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Accionista§ de NAvALEsls s.A.

cumpliendo con lo que dispone ¡a ley de compáñías y en calidad de comisa o de

esta, he procedido a exáminarlos Estados Financiercs y anexos correspondientes al

Ejercicio Económico del 2018.

El €xamen se efectuó de acuerdo a lás disposicion€s de-las rcsoluciones de la

Super¡ntendencia de Compañíasj la empresa tuvo ingresos en el periodo en

meñcióñ/ cumpliendo lás no¡mas legales estatutariás y reglámentarias asícomo Ias

resoluciones de juntas Ge¡ehl de Accionistas, el librc de Actas es llevado

Los registros contable5 se efectúan de conformidád a lo dispuesto por la

superintendencia de Compañías. Y los principios de contab¡lidad geieralmente

¿ceptados e¡ los libros respectivos y además existe un bueñ controlinterno.

Baso lo anteriormente expuesto a los referidos Estados Finan.ieros, que presentañ

rázonablemente la situac¡ón realde la Eñpresa al 31 de diciem bre del 2018.
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